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El Consejo Superior de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus Facultades legales
y estatutar¡as, especialmente las conferidas por el articulo 65 de la Ley 30 de 1992, el
artículo 28 del Acuerdo del Consejo Superior No. 005 del 28 de febrero de 2005 "Por medio
del cual se exp¡de el Estatuto General de la Universidad del Quindío", y,

CONSIDERANDO:

A. Que la Constitución Política de Colombia en el artículo 69 señala: "Se garantiza la
autonomia un¡vers¡taria. Las Universidades podrán darse sus directivas y regirse por
sus propios estatutos, de acuerdo con la ley".

B. Que la Ley 30 de 1 992 por la cual se organiza el servicio públ¡co de educación superior,
reconoce en su artículo 28: "La autonomía universitaria consagrada en la Constitución
Política de Colombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce a las
universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades
académicas y adm¡n¡strat¡vas, crear , organizar y desarrollar sus programas
académicos, definir y organizar sus labores formativas, académ¡cas, docentes,
científicas y culturales, otorgar los títulos correspond¡entes, seleccionar a sus
profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes y
establecer, arbitrar y apl¡car sus recursos para el cumplimiento de su misión social y
de su función inst¡tucional".

c.

D.

Que es facultad del Consejo Superior de la Universidad del Quindío, expedir o
modificar los Estatutos y Reglamentos de la universidad, conforme a lo señalado en el
articulo 28, numeral 6 del Acuerdo del consejo super¡or No.005 del 29 de febrero del
año 2005 "Por medio del cual se expide el Estatuto General de la universidad del
Quindío".

Que el Acuerdo del Consejo Superior N"066 del 22 de diciembre de 2000 define en el
CAP|TULO lll DE LA MATRICULA Art¡culo 29 los casos en los que un estudiante podrá
cancelar la matrícula académica.

Que el Acuerdo del Consejo Superior N' 018 del 18 de diciembre del 2003 define como
actividades académicas que conforman los planes de estudio las siguientes:
Actividades Académicas Básicas o Fundamentales, Act¡v¡dades Académicas
profesionales, Actividades Electivas profesionales, Actividades obligatorias de ley
(AOL), Activ¡dades Obligatorias lnstitucionales (AOl) y Actividades Electivas
complementar¡as.

Que el Acuerdo del Consejo Superior N' 028 del 13 de diciembre de 2007 establece
el número de estudiantes por grupo en las d¡ferentes actividades académicas de
pregrado ofrecidas por la Un¡vers¡dad del Quindío y en el Artículo segundo la

cancelación de actividades académicas.

E,

F.

G. Que el Artículo segundo del Acuerdo c¡tado en el punto anterior señala: Las
Actividades académicas básicas o fundamentales, Actividades Académ¡cas
profesionales, Actividades electivas profesionales, Actividades obligatorias de ley
(AOL), Actividades obtigatorias tnstitucionales (Aol) y las Actividades Electivas
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complementarias, podrán ser canceladas por el estudiante, en los términos
establecidos en el calendario académico y de acuerdo al Estatuto Estudiant¡l v¡gente.

H. Que el Acuerdo del Consejo Superior N' 029 de 28 de julio de 2016, Politica
Académico-Curricular, def¡ne los tipos de Actividades Académicas que conforman la
estructura curricular de los programas así: Componente de formación general,
Componente de formación personal, Componente de formación de Facultad y
Componente de formación profesional.

/. Que la Política Académico-Curricular indica en el Componente de formación
personal lo siguiente: Esta formación busca potenciar y generar conciencia en el
estudiante que ingresa a la Universidad para la actuación desde el respeto por la vida,
la naturaleza y las personas, con perspectiva de promotor y actor en la búsqueda de
alternativas de solución a los problemas complejos de la sociedad.

J. Que es deber de las directivas de la Universidad del Quindío, administrar y optimizar
los recursos en instalac¡ones físicas, laboratorios, personal docente y administrativo
acorde con los recursos presupuestales de la ¡nst¡tuc¡ón y los ¡nd¡cadores de gestión
establecidos por el Ministerio de Educación Nac¡onal con el f¡n de br¡ndar las
condiciones de calidad en la educación de los estudiantes.

K. Que los criterios de flexibil¡dad curricular y administrat¡va y de movilidad estudiantil
deben ser coherentes con la viab¡lidad económica para el desarrollo de los programas
académicos.

Que la postergación de los estud¡antes en el registro de estos espacios académicos
incrementa el costo de su sosten¡miento en el tiempo y ha generado retrasos en su
proceso de formación académica.

Que la cantidad de cancelaciones desde el periodo académico 2018-1 al 2023-1 en
las Actividades Académicas Obligatorias lnstituc¡onales (AAOI), de Ley (AAOL),
Electivas Complementarias (AAEC), Formación Personal (AAFP), Formación General
(AAFG) y de Formación de Facultad (AAFF), es el siguiente:

PERIODO
CANTIDAD

CANCELACIONES

GRUPOS NECESARIOS
PARA CUBRIR LA

CANTIDAD DE
CANCELAClONES

20181 '1 198 34

20182 1835 52

20191 1536 44

20192 1765 50

2020'l 1536 44

20202 1339 38

20211 1834 52

20212 1702 49
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2022'.1 1676 48

20222 1974 bb

20231 1379 39

Total general 17774 s08

N. En virtud de lo anterior se requiere modif¡car el Artículo segundo del Acuerdo del
Consejo Superior N"028 del 13 de diciembre de 2007 en lo relacionado con la
cancelación de los espacios académicos allí establecidos.

O. De igual manera se requiere regular lo relacionado con las cancelaciones de los
espacios académicos de Segunda Lengua 1 y 2, Etica profesional, Lectura y escritura
en castellano en el contexto de la disciplina y las Actividades Académicas de
Formación Personal (AAFP) definidos en el capítulo lll de la Política Académ¡co
Curricular del Acuerdo del Consejo Superior N' 029.

P. Que el Consejo Académico, en sesión celebrada el día 26 de julio de 2023 estudió el
histórico de cancelaciones de Actividades Académicas Obligatorias lnstitucionales
(AAO|), de Ley (AAOL), Electivas Complementar¡as (AAEC), Formación Personal
(AAFP), Formación General (AAFG) y de Formación de Facultad (MFF) en los
programas de pregrado en las modalidades Presencial, Distanc¡a y Virtual.

Q. Que el Consejo Académico en ejercicio de su facullad establecida en el numeral 9,

artículo 30 del Acuerdo del Consejo Superior No. 005 del 28 de febrero de 2005
"Estatuto General", previa solicitud de la Vicerrectoría Académica y en ses¡ón realizada

el día 26 de julio de2023, avaló la propuesta de acuerdo Pormediodel cual se modifica

el Aftículo Segundo del Acuerdo del Consejo Superior N"028 del 13 de diciembre de

2007 y se dictan otras disposiciones" y su recomendación al Consejo Superior.

R. Que el Consejo Superior en sesión celebrada el día 30 de agosto de 2023, después
de esludiar y analizar el proyecto de acuerdo "Por medio del cual se modifica el A¡Ticulo
Segundo del Acuerdo del Consejo Superior N'028 del 13 de diciembre de 2007 y se
dictan otras drsposlclones", dec¡dió aprobarlo.

Que, por lo anteriormente expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Mod¡f¡ca el contenido del Artículo Segundo del Acuerdo del
Consejo Superior N"028 del 13 de diciembre de 2007 , el cual quedará así:

ART¡CULO SEGUNDO; Las Actividades académicas básicas o fundamentales,
Actividades Académicas profesionales, Act¡vidades electivas profesionales, podrán

ser canceladas por et estudiante, en los términos establecidos en el calendario
académico y de acuerdo at Estatuto Estud¡ant¡l vigente. Las Actividades

obligatorias de ley (AOL), Actividades Obligatorias lnstitucionales (AOI) y las

Actividades Electivas complementarias (AEC) no podrán ser canceladas en ningún

momento.
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ARTICULO SEGUNDO: Los espacios académicos de Segunda Lengua I y 2, Ética
profesional, Lectura y escritura en castellano y Actividades Académicas de Formación
Personal (AAFP) no podrán ser canceladas en ningún momento.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su expedición,
tendrá efectos a partir del primer semestre académico del año 2024 y deroga las demás
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia Quindío, a los j, ' 
I ..i

4áa".rv,\lr"
ADCJANA MARIX IÓP

Presidente

JORGE HUMBERTO TORRES HERNANDEZ
Secretaria General - Ad Hoc

Stefany V¡v¡ana Toro Clav¡io -
Departamento Pregrado Distancia y V¡rtual

Larissa Tal¡ana R¡co Buitrago - Jefe de Un¡dad

Nathalie Gallego Arturo - Profes¡onal Dirección Jurídica

Victor Alfonso Vélez ¡,¡uñoz - Director Jurid¡co

Orlando Salazar Salazar - V¡cerreclor Académico

Los arr¡ba l¡rmantes declaramos que hemos revisado el presente documenlo y
lo encontramos ajuslado en térm¡nos técnicos y adm¡nistrativosl así como a las normas y dispos¡c¡ones
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la f¡rma del Consejo
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